
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL CIRCUITO 

DE ORALIDAD DE   MEDELLÍN 

 

AVISA 

 

A la señora GLORIA LUZ SALGADO SALGADO 

 

Que el suscrito JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN en providencia fechada del cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

dentro de la acción de tutela con radicado único nacional nro. 05001 31 03 022 2021 00354 00, 

dispuso lo siguiente: 

 

“De conformidad con lo reglado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, por haber sido interpuesto 

dentro de la oportunidad legal, y al atender los términos consagrados en el canon citado, se concede el 

recurso de impugnación presentado por la accionante, esto es la señora Aracelly Castaño de Correa, 

en contra de lo decidido en la sentencia fechada del 25 de octubre hogaño, dentro de la presente acción 

constitucional, misma que fue notificada el 27 y 28 de octubre a los sujetos tutelares, tal y como se 

evidencia en los archivos nro. 11 y 12 del expediente digital, y por lo que el término con el que contaban 

para radicar escrito de impugnación venció el 03 de noviembre hogaño.  

 

Remítase la totalidad del expediente digital a la Sala Civil del Honorable Tribunal Superior de Medellín 

para lo de su competencia, de conformidad con el artículo 32 d-e la referida normativa” 

 

Se avisa además que podrá visualizar el auto en el siguiente enlace: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/r/personal/ccto22me_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/TUTELA

S%20DIGITALES/05001310302220210035400/14AutoConcedeImpugnaci%C3%B3n.pdf?csf=

1&web=1&e=5XhrsA 

 

El presente aviso, se fija en el micro sitio asignado a este Despacho en la Página Web de la Rama 

Judicial, por el término de un (01) día. 

 

 

EDWIN GALVIS OROZCO 

Secretario 
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Edwin  Galvis Orozco 

Secretario 

Juzgado De Circuito 

Civil 022 Oral 

Medellin - Antioquia 
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